
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110014003014-2018-01027-01 
 

De la revisión del trámite de la referencia, a fin de resolver sobre la viabilidad 

del recurso de apelación concedido en contra del auto de fecha 23 de octubre 

de 2019, por medio del se negó la solicitud de integración del contradictorio 

con el señor JHON ALEXANDER HERRERA TABARES por tratarse de un litis 

consorcio facultativo, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del 

artículo 321 del Código General del Proceso, la mentada decisión no es 

susceptible de alzada. 

 

El enunciado fáctico de la referida causal contempla que será susceptible de 

revisión por el superior la providencia que  “(…) niegue la intervención de 

sucesores procesales o de terceros”; así las cosas, al negarse la convocatoria a 

juicio del señor HERRERA TABARES, en ningún momento se está en presencia 

del verbo rector de la norma, puesto que conforme al significado del mismo 

según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española el verbo 

intervenir significa “tomar parte en un asunto”1, situación que no ocurre en el 

proceso dado que el tercero no ha acudido al mismo. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE, el recurso de apelación interpuesto 

contra la decisión de fecha 23 de octubre de 2019, proferida por el Juzgado 

Catorce Civil Municipal de esta ciudad.    

 

 
1 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Ver https://dle.rae.es/intervenir. Consultado el 15 de 
febrero de 2021. 
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SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 
M.T. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 12 hoy 12 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


